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Mirilsterío de la Biierra^
Eeal decreto nombrando Subinspector dv las 

tropas de la sexta Región al General de 
división j D .  Vicente Marquina y Kindelán, 
Página 637,

Otro nombrando Gobernador militar del 
Castillo de Montjuichy de BarcBÍona^ al 
Gmeral de brigada D, José Tomaseii y 
Beltrán.—Págna 537,

Mlfslsierlo ú% Marina:
Real orden disponiendo se convoque un con

curso para cubrir por oposición 50 plazas 
de Aprendices maquinistas,—Páginas 537 
y 588,

Ministerio de la Oobernaelon;
Real orden disponiendo se cree una Junta 

técnica asesora é inspectora de las obras 
para la construcción de un hospital de 
enfermedades infecciosas.—Página 588,
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'Importante -salud,,
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REALES DECRETOS 
Vengo en nombrar Subinspector de las 

tropas de la sexta Región al General de 
división D. Vicente Marquina j  Kin- 
delán.

Dado en San Sebastián á odio do Sep
tiembre de mii novecientos diecisóis,

- ALFONSO.
Ei Minlsíaro de la Guerra,

ilaliterio áe lastnccléíi Fúbliea |  lelias árter.

Real orden disponiendo se anuncie á con' 
curso de traslado la provisión de la Cáte
dra de Economía politíca y Elemeyitos de 
Hacienda pública^ vacante en la Facultad 
de Derecho de la Universidad de Grana^ 
da ~~Página 538.

áéisiliilstraolils Siafrai^
EsTADO.—Subsecretaría. —Secdón de Po

lítica.—Anunciando que el Gobierno bri
tánico participa que desde 1,  ̂ de Octubre 
próximo se pondrán en vigor en Nueva 
Zelanda reglas análogas á las estableci
das en Australia 7'especto al desembarque 
de personas procedmfes de países extran
jeros,—Página 539.

Anuncio relativo ai reconocimiento por el 
Gobierno de Rumania corno propietarios 
á los súbditos de los países aliados ó 
neutrales que sean poseedores de titulas 
de ¡a Renta ó cupones de los distintos em
préstitos del Estado.—Página 589,

HAOiENDA.—Subsecretaría.— Eectificacién 
al Estado letra A, del Repartimiento de 
la Contribución territorial para 1917, pu
blicada en la Gaceta  de ayer.-—Pági
na 539,

Dirección General de la  Deuda y Clases 
Pasivas. — Señalamiento de pagos y 

trega de valores,—Página 539,
Relación de las facturas de presentación al 

cobro de créditos de Ultramar en el turno 
preferente, que han de satisfacerse por la 
Tesorería de este Centro,—Página 5Í0,

InstrüGOíón P üblioa.— Subsecretaría.—
Anunciando á concurso de traslado la 
provisión de la Cátedra de Economía po
lítica y Elementos de Hacienda pública, 
vacante en la Facultad de Derecho de ¡a 
Universidad de Granada,—Página 540^

A n ex o  1 . ^ - Ob serv a to r io  Cen tr a l  Me 
t e o r o l ó g i c o .  — O p o s ic io n e s .— S u b a s
t a s .  — A b m ín is tr a o ió n  P r OV$2̂ CíAL.—' 
A d m in is tr a c ió n  M u n ic ip a l. — A n u n 
c io s  OFICIALES de La Papelera Españo
la y de la Compañía Arrendataria de Ta
bacos,

A nbyo  2.^— E bicto s .— Cü a d b o s  e st a d ís -̂
TICOS DS

H a c ie n d a .—Dirección General de A d u a 
nas. — es de las cantidades y valo
res de los ariículos importados y exporta
dos en la Península é islas Baleares du
rante el mes de Julio del corriente año.

Yengo en nom brar Gobernador m ilitar 
del Castillo de Montjuicli, de Barcelona, 
al General de brigada D. José Toniaseti 
y Beltrán.

Dado m. San Sebastián á ocho de Sop- 
tiembre de mil novecientos diecÍHéiSc

ALFONSO.
líl 2ímístro do la Gnerrav

teBtÍH knm

m
ESAL ORDEN

Excmo. Sn: S. M. el Rey (q. D. g.) ha 
tenido á bien disponer lo siguiente:

1.  ̂ Se convoque un concurso para cu- 
R rir por oposición 50 plazas de Aprendi
ces niaquinisiés.

2.*̂  De ias 50 plazas sacadas á concur
so se reservarán cinco á la suficiencia 
otorgada á los hijos y  los hermanos 
huérfanos de pad ’̂c ’o las clases de tro 
pa y marinería^ Oóclrxies, Jefes, Genera
les y sus similares del Ejército y Arma
da muertos on campana, naufragio, acci
dentes (le mar j  del paludismo que se

padece en las Posesiones españolas dol 
Golfo do Guinea, siempre que haya recaí
do Eeal orden que Ies considere inclui
dos en el presento artículo, y con opción 
á esta ventaja.

8.  ̂ Los requisitos para tomar parta 
en ias oposiciones; la forma do solicitar 
lo y todo cuanto concierne á los exáme
nes y norma para efectuar la adjudica*’ 
ción de las plazas se ajustará á los pro- 
ceptos del Reglamento correspondiente, 
aprobado por Real orden de 31 de Marzo 
de 1915 (D. O. nüm. 79), debiendo tener 
en cuenta para lo preceptuado en el inci
so c) del artículo 1.̂  del mismo, lo que 
dispone la Real orden de 15 do Junio de 
1915 (D. O. nüm. 133).

4.  ̂ Por los informes de las respecti
vas Comandancias de Marina sobre la 
importancia do los talleros particulares 
que so deberán aeompafíar á ios certifi
cados corresponuieiites, apreciara y de
cidirá esto Ministerio si son hábiles para 
acreditar el tiempo de trabajo.

5E Los oxauicijes so verilicarán en las 
I Comandaiicia¿ d¿ Marina de Cádiz, Car-



tagfena, Barcelona, Bilbao y Ferrol, en el
orden enumerado, empezando el día 10 
de Diciembre del año actiiaj, y versarán 
sobre los ejercicios teórico de escritura 
al dictado, principios de Dibujo lineal, 
Aritmética práctica, Geografía, Elemen
tos do Física é idea del funcionamiento 
de las máquinas y la ejecución práctica 
de ios trabajos de forja, fundición, ajus
te, calderería do cobre, torneo y manejo 
do ios demás aparatos y herramientas de 
mano y mecánicas para el trabajo de m e
tales, todo con arreglo á los programas 
y disposiciones del Reglamento referido.

Por las Autoridades de Marina de 
las provincias y distritos se dará la ma
yor publicidad posible á esta Soberana 
disposición, por los medios á su alcance.

De Real orden lo digo á V. E. para 
so conocimiento y efectes. Dio's guarde
á E. muelios años. Madrid, 8 de Sep
tiembre de 1916.

MIRANDA. 
Señor Almirante Jefe del Estado Mayor 

Central.

l i I S T E S i  m M

miAD OEBIH 
limo. Sr.: Una de las necesidades más 

perentorias de la sanidad de Madrid es 
la construcción de un hospital de epide
mias, ó mejor dicho, de enfermedades in 
fecciosas, que albergando en perfecto ais 
lamiento á los enfermos de afecciones 
contagiosas graves, impida la -propaga
ción de dichas enfermedades en la forma 
que desgraciadanieiiíe tiene lugar actual
mente en la capital de España. ■

Los hospitales qiio Madrid poseo ai 
presente no son suficientes para satisfa
cer las necesidacles do la beneficencia 
hospitalaria, ni por su número ni por las 
condiciones antihigiénicas que la mayor 
parte reúnen. El hospital de la beiieñ- 
cencia provincial, que es el más grande, 
310 tiene capacidad para albergar todos 
los enfermos que procedentes de esta 
provincia y de los demás lugares de la 
Penínsoia vienen á refugiarse en la capi
tal do la nación; y es muy frecuento, so
bre todo en el invierno y en épocas do 
epidemias, quo se tengan que hacinar en 
bohardillas y en otros sitios im provisa
dos, en condiciones antihigiénicas y poco 
hum anitarias, á enfermos de todas clases, 
confundiendo y mezclando los de enfer- 
■inedades contagiosas con los de afeccio
nes comunes, y dando lugar al triste es
pectáculo do que se contagien los unos á 
los otros por falta de la debida separa
ción y aislamiento.

Este estado de cosas da lugar, como es 
lógico, á que presentada una epidemia 
cualqidera en Madrid, sea en extremo di- 
íid l luchar contra ella por no contar con 
ja prim era condidón exigida por la Oien- 
d a  para im pedir la propagación bJc ¡¿u 
ínihcdoiies; que es U m  poseer hosjuLA

les de aislamiento donde so atienda á los 
enfermos sin riesgo de propagación de 
los contagios.

Esta nocesidad urgente do k  benefl- 
Céiicía y sanidad públicas, so liga en este 
caso á otros ñnes que en todos los países 
cultos llenan ios hospitales de enferme
dades infecciosas, (lomo son, á saber: los 
da la enseñanza y ios de la investigación 
científica de esta clase de enfermedades. 
En este sentido, conviene desde luego 
dejar sentado que el ELOspital de enfer
medades infecciosas que se construya en 
Madrid, ha de estar en relación con el 
Instituto Nacional de Higiene de Alfon
so XIII, para que éste preste á.la clínica 
toda la cooperación científica que esta 
requiera de los laboratorios, á la vez-que 
el Hosp'tal, por su parte, ofrezca al In s
tituto de Higiene el material clíiiico y de 
observación epidemiológica que necesite 
éste para hacer una labor constante de 
investigación cioiitífica, cual correspon
de ai prim er Centro saniíario técnico de ! 
la Nación. |

Otro do ios fines que puede llenar el | 
Hospital de enfermedades infecciosas es j 
el de la.enseñanza, no sólo desde el pim- ¡ 
to do vista clínico, sino también- en el | 
sentido epichuniológico ó sanitario pro- | 
píamente áiclio, para lo cual bastará con | 
que los Profesores encargados de las elí- 
íiioas estén aiitc?rizados á dar cursos li
bres de ;en8eñanza. práctica, como lo es
tán l iO J  ios Médiocs d.6 lOS doUlás líospl-' 
tales de la beneñcenela pública. En esa 
enseñanza podrán colaborar además los 
Profesores del Instituto de Alfonso XIII, 
en todo lo quo haca roiación, con la parte 
do la investigación microbiológica y es
tudio de la epidemiología, con el ñn  do 
hacer una Es?mí3la da Médicos higlenis 
tas que conozcan práctieaiJieiiíe ios m e
dios de combatir las epidemias do las 
distintas.enfermedades infecciosas.
■ P o r todas estas razones, es urgente, á 
los ñnes de la sanidad de Madrid y á la 
do España loda, k. construcción del Hos
pital de eriíorr^^edad-es inmcclo.sas á quo 
se hace rereronela, debiéadcsa incluir su 
coste en el proyecto d.e presupuesto ex
traordinario do obras públicas quo ha 
de presentarse al Parlaniento en la jmo- 
xirna legislatura,

Oon el fin de quo el proyecto responda 
á los últimos adelantos de la higiene no 
socomial, es coiiY6iiieiíte que se nombre 
una comisión técnica, compuesta |)or V, 1-, 
el Vicepresidente actual del Real Consejo 
de Sanidad, un Médico higienista del 
Institu to  de Alibnso XíII, dos Módicos 
de Hospital y un Arquitecto versado en 
m aterias sanitarias, los cuales asesorarán 
en todo momento ai .A.rqultecto designa
do para hacer el ]>royecio, y procederán 
en seguida á rocjd/eo y desarrollar las 
ideas que han do n^rvir de baso y orien- 
íaüión á la eonsti iioeión de dicho Kospi* 
tal, p r o c o f .  q éste respouda con 
o x ao titudc ii' /dados do in lioopi^ ^

0acefa 3i f i áarlENfi i t t .  Í64

talizaoión y aislamiento del número de 
enfermos de afecciones epidémicas que

* por ténriiíio niedio puede haber en Ma- 
 ̂ dnd .
i En BU virtud,
i S. M. el R e t (q. D. g.) M  tenido por con-
I veniente disponer:
I 1.® Que se cree una Jun ta  técnica ase-
I sora ó inspectora de las obras para la
I construcción de un Hospital de enferme”
I dades infecciosas.
I .2.^ Quo formen dicha Junta  el
I pector general de Sanidad, el Vicepresi'- 
I dente actual del Real Consejo, un Médico 
I higienista del Instituto de Alfonso XIÍI,
I dos Médicos de Hospital, un Arquitecto . 
I especializado en materias sanitarias y un 
j Secretario, que designará esa Inspección 
f generaL
I 3.  ̂ Que esta Junta, en unión del Ar.
I qiiitecto encargado de hacer el proyecto de 
¡ Hospital, estudie con la mayor minucio» 
í sidad cnanto se reñera á las condiciones 
I que debe llenar el mencionado Estable- 
¡ cimiento, cuyo proyecto habrá de ser 

aprobado por la referida Junta.
4.  ̂ Que la precitada Jun ta  deberá ins

peccionar la ejeoución de las mismas, 
arjrobando las certlñcaciones qoe para su 
abono al contratista se formulen por el 
Arquitecto-Director de las obras; y

5,  ̂ Que no se pueda introducir refor-^ 
ma algiroa en el proyecto sin que sea 
aprobado cor anterioridad á su ejecución 
por la J uuta íéciiica ins|>ectora.

, Lo que de Real orden participo á V. I, 
para su eoTioei.mierito y efectos consi
guientes. Dios guarde á V, I. muchos 
años. Madrid, 9 de Septiembre de 1916.

EIJIZ JIMENEZ. 
Señor Inspector general de Sanidad,

IllS T ili B¡ ilTIÜClCilél PÜBLICf 
í BEiLM

REAL OBDEN .
Ilm.o, Sr.: Vacante en la Facultad d@ 

Derecho de la üniversidad de Granada 
la Cátedra de Economía política y E le
mentos de Hacienda pública,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido d is
poner q u e  para b u  provisión se anuncie 
á concurso previo de traslación entre Ca
tedráticos numerarios, en la forma que 
preceptúa el Real decreto de 30 áe Abril 
de 1915.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimieato y demás efectos. Dios 
guarde á V. L muchos años. Madrid, 31
de Agosto do 1916.

BüRELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.
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MINISTERIO DE ESTADO

S ü '^ s e e re ta r is »
RECCIÓSr D$ ^LÍTICA

El señor Embajador de S. M. británica 
en esta Corte, participa á este Ministerio 
que de ^deei l.  ̂ do Octubre próximo se 
pondráa en vigor en Nueva Zelanda re 
gias análogas á las establecidas en Aus
tralia  respecto al desembarque de perso
nas procedentes de países extranjeros, 
añadiendo que el iiiia i te de edad on am
bos países es el de quioce años 3'̂ no el 
do dieciséis, como Xíririierainejate se ha
bía fijado.

Lo que se hace público para conoci
miento general y en adición al anuncio 
de esta Sección inserto en la G a c e t a  d e  
Mádkii) do 26 de Agosto último.

Madrid, 8 de Septiembre de 1916.—El 
Subsecretario, Marqués de Amposta.

Él Encargado, de Negocios de Rumania 
en esta Corte, participa que su Gobierno 
ha dispuesto que no ix^conocerá á ios 
súbditos do los países aliados ó neutrales 
que sean poseedores de títulos de la Ren
ta ó cupones de los distintos empréstitos 
del Estado, así como de acciones ú obli
gaciones de todo género con los cupones 
ó dividendos, como propietarios de tales 
títulos, ni perm itirá su pago sino en los 
casos en que aquéllos puedan probar per 
actos y pólizas en regla que eran propie
tarios de esos títulos antes del 27 de 
Agosto de 1916, corroborándolo en lo que 
concierno á ios títulos de la Renta á las 
acciones y obligaciones mediante la prue
ba del pí5g ) á ellos mismos del último 
cupón 6 dividendo con anterioridad al 27 
de Agestó de Í916; y quo lo mismo so 
procederá 011 cuanto se refiere á todos 
los demás títulos ó efectos de comercio.

Lo que vse hace público para conoci- 
miento general.

Madrid, 8 do Septiembre do 1916.—E1 
Subsecretario, Marqués de Arnposta.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

En el estado letra A, del repartim iento de la Contribución territorial para 1917 
publioido en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de fecha de ayer, página 527, se/observan los si
guientes errores materiales de transcripción, en las dos últimas columnas do la se
gunda sección.

D I C E : D E B  E D E C IR :

CUPO AL 18,715596 
POR 100

.RECARGO AL 
16 PO R 100

■ G üPO  A L '18.715596 
PO R 100

REGAKGO AL 
16 POK 100

R es e/tas. Pesetas. P e  s  e  t  a s . Pesetas.

Jaén .......
L eón----

2.543.562
))

406.970
))

D
 ̂ 2.543,562

)>
406.970

Lo que se publica para que surta los efectos legales.

^ lireee iéM  Im
j  C l m m

lata. Direceién General ha dispoesto 
que por la Tasorer-Li de la misma, esta- 
b.lecida en la calle de Atocha, número Í5, • 
se lleven á efecto ea la próxima semana, 
y durante las horas para ello designadas, 
los pagos y entrega de valores que á con
tinuación se expresan:

D i m  11, 12,13 y 16 de Septiembre.
Pago de créditos de Ultramar recono

cidos por los Ministerios da Guerra y 
Marina y esta Dirección General, facturasi

com éíites de metálico, hasta el número 
95.200,
. Idem de Mem Id. en efaetos, hasta el 

nñm m o  9S.OOO.
■ Idem id. id. id., eii metálico en esta 
Dirocción á los presentadores en Madrid 
y por giro postal á los demás, facturas 
del turno preferente por Real decreto de 
25 da Octubre de 1915, que se consignen 
en la siguiente relación.

Entrega de hojas de cupones do 1900, 
correspondiantes á títulos de la Deuda 
feinoriízable al 5 por 100, hasta ©1 núme
ro 8.905.

Idem da títulos de la Deuda perpetua

fd 4 por 100 interior, emisión de 80 de 
Diciembre de 1908, por canje de otros de 
igusi renta, omisión de 81 de Julio do 
1900, hasta 6i número 27.227.

Pago de carpetas de conversión de ti- 
tulos de la Deuda exterior, con arreglo á 
la Ley y Real decreto de 17 de Mayo y 
9 de Agosto de 1898, y Real decreto de St 
do Marzo de 1915, hasta el número 33.829.

Idem de títulos de la Deuda exterior 
presentados para la agregación de sua 
respectiv§3 bolsis de cupones, con arre- 
g lo á laE ea lord ea  de 18 de Agosto de 
1898, hasta el número 8.045.

Idem de residuos procedentes de las 
diíudas coloniales y amortizable al 4 por 
100, con arreglo á la ley d© 27 de Marzo 
da 1800, hasta el número 2.461.

Idem de conversión de rasidii os de la 
Deada al 4 por 100 interior, hasta oi ad- 
mero 10.036.

Idem de carpetas provisionales de la 
Deuda al 5 por 100 amortizabl© presen
tados para su canje por sus títulos defi
ní vos, con arreglo á la Real orden de 14 
de Octubre de 1901, hasta el número
11.140. , .

Entrega de títulos del 4 por 100 inte
rior, ©misión de 1900, por conyersión de 
otros de igual renta de las ©misiones de 
1892,1898 y 1899, facturas presontadss y 
corrientes, hasta oi núnioro 13.794.

Idem de carpetas provisionalos repre- 
saníativas de títulos de la Deuda al 4 por 
100 .^.mortizable, para su canje por sus 
títulos definitivos de la misma renta, 
hasta el número 1,492.

Fago de títulos de la D nida si 4 por 100 
interior ernisiSn de 31 de Julio de Í900, 
por con.verfiió\i da otros de iguoi! renta, 
con arreglo á la Real orden de 14 de Oc
tubre de 190L basta oí número 8.6B9. 

Raen: da acoioneB de obras públL
a íi y c s.- ¿ r'' '•. ■ í i. A * í t j de 20, M  y 55 millones 

de reales, facturas presentadas j  mvrien- 
im . '

Pago de intereses de inscripciones deí
semestre de Julio de 1883 y aníeriorei?, 
BO incursos en proscripción.

Idem de Intoresos de carpetas de toda 
cime de deudas de! semestre do Julio da 
io33 y antenorea á Julio do IB74, reorn- 
bolso de títulos del 2 100 ¿ruiiortiaa-
b o tod 3 GvS síŷ íeoe ,̂ faotiirac pros-u.s- 
I A V c^ií-ientae, no incursos en pres-
1 C o 3
I  i de titLÜos del 4. por lOO inte- 
1 5 ir el b.útuero 1,492.
i fimtuiBS existentes en Ca|a, por 

conversión dol 3 y 4 por 100 interior y 
exterior, no incursos en prescripción.

Entrega de v llores deposií;ado3 ©n aix^a 
do tres llaves procedentes de conversio* 
no3, croacioaes, renovaciones y canje, no 
incursos en j>rescrix ción.

Nota. — Los apoderados que cobren 
créditos de U ltram ar deben presentar la» 
fos da vida de los poderdantes ©nel Negó*- 
ciado de Asuntos de Ultramar de este 
Centro en ia forma que previene la Real 
orden de 11 de Abril de 1913.

Madrid, 9 de Septiembre de 1916.»«E1 
Director general, Manuel Díaz Gómez.
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MMLÁGIÓN á^ las faoíuras á& preBeniatíón úl cobro de erédiíos de Ultramar en el fumo preferenie ereüdo por €i &c?l decreto de de
Qohihre último^ qm haré de eaUsfacerse por la Tesorería de este Centro,

KÚMERO EESIDEi\^CIA

d© ii * 
Deiegasiéa.f

d© la 
Dlrscoidn. PBOVmOIÁ

1 531 
1.540
1 9i4
2 oeo 
2 061 
o Jl l o

185 
281 

.282 
359 
401 

3 402 
§ 403 
g 404 
3 405 
8 406 
8 407- 
3 408 
3 409
5.410
8.411 
e.4i3 
Ü.416 
3..417
3.419
5.420 
8 422 
8.422 
3 424 
8 425 
3-427 
8„428 
8 429 
8.430 
3 431 
8-432 
3.433 
3 434 
3 435 
8-436 
8-437 
S . 439
3.440
3.441 
8.444 
3.447
8.449
8.450
3.451
3.452 
.3.453 
3.554
3.455
3.456
3.457
3.458
3.459
3.460
3.462
3.463

87
47

186
105
106

66
151
152 
823
319
320 
821

18
21
22
27
83
84 
35 
38 
»

.28
29.
31
83
77
78 
81 
82 
86
87 ■
88 _ 
89 
80
91
92
93
84
85 
97

165
166 
■167 • 
170 
173
175
176
177
75
76
77
78 

262 
841 
342 
843 
344
65
66

C aste llón . . .
ídem
Barcelona....
Valencia........
í d e m . . . . , , . .
Geriíña  -
V aliadoiid .,.
Cáceres..........
íd em    ---- -
Barcelona. .,
Idem ..............
Idem  ...........
Idem .............
Cádiz    _
Idem .............
Idem .............
íd em .............
Idem .. c. . . , .  
Idem-.. . . . . . .
Id.em  .
Idem     -
Madrid.
G liad ala ja ra - 
Idem.
Id e m .. . . . . . .
Id e m .. . . . . . .
V izcaya... . . .
Idem  .........
íd e m .  ..
Idem .............
Ide in . . . . . . . .
Id e m .. . . . . . .
Idem
Idem.
íd em . . . . . . . .
láom.    -
Id e m . .........
Idem    .
Idem  .
Idem . . . . . . . .
Idem.   .
Id e m .. . . . . . .
ídem    .
Id e m . ..........
Idem    .
Id em ____'. . .
Idem  .
Idem  .
Id e m .. . . . . . .
A dcante .. . . .
Id e m .. . . . . . .
Idem .............
Idem . . . . . . . .
Barcelona__
Idem  .
Idem .............
Idem  ...........
Idem   . . .
Castellón. . .  
íd em . . . ___

DE LOS mTBEEM BOB 

p it e b ;l o

VillarreáL
Castellón.
Manresa.
Chiva,
Idem,
Qloh
Mucíentes.
I^avaimoral de la Mata. 
Idem.
Barcelona.
Badalona.
Arenys de Miint. ' • 
Barcelona.
Jerez de la Eroíitera.. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem, ■
Idem.
Alcalá de Henares. 
Alcoiio.
Setiles.
AJgar.
hjAn.
Dorango.
Begoña.
I) ü rango.
A cí ig^;iTÍaga. 
íriloao- 
\ clinaseda.
]:i bao.
Í d e m .
[cm; acaldo,
G aecho. 
iei-Loao. 
l í  íe m .  
l-iem.
Lequeitio.
B ara caldo.
Idem.
Sopuerta. ^
Bilbao.
Ajangniz.
Sestao.
Cenarruza.
Baracaldo,
Basauri.
Elche.
Idem,
Aspe.
Santa Pola.
Barcelona.
Suri a.
Barcelona.
ídem.
Idem.
Castellón.
ídem .

dsía
Bireeeída,

5.464
3.465
3.466
3.467
8.468 
3 469 
8 470
8.471
3.472 
8 474 
3 475 
3-476 
S 477 
3 473 ' 
8.479 
3 483 
8-^84 
3 485 
3Actí 
3 488 
3.490 
8-49Í 
8,. 494
3.500 
3.501'
3 502 
3.503 
8AQ4
8.500 
3.506 . 
9. iV 5-
3 5;G 
8 5- 
3 r:o  
8.511 
o-5i2 
e.513
3.514
3.515
3.516
3.517 

'3-o19
8.520
8.522
8.523 
3-525 
8.526 
8-527 
3 528 
3.530 
3.532 
3 538
3.534
8.535 
3-536 
3.588
3.539
3.540
3.541
3.542

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS

68
m
70
71
72
73

114
ÍÍ5
117
118
119 -
120 
121 
122 
126 
12? 
128 
129 
131
133
134 
108
115
116

94
95
96
97
98 
89

IGij
101
102
lu3
104
lüo
106
Í07
108
109
l l i
69
93'
9-4
96
97
98
99 

101
104
105 
107
74
75 
y>
77
78 
28 
29

PUEBLO

Castellón. 
IdeM. / *t -

íd-dm.. . .  o 
Idem ..» . .  
Id e m .. . . .
Idem ........
C órdoba.. 
íd e m ...  ¿ 
Iderii.. . .
Idem  ----
Id e m .. . , .
Idem ........
Idem- s . , .  
Idem. ^ . e 
Idem,-.,-. , .  
Idem . , . . .
Idem ........
Idem . . . . .
Idem ........
Id o n i.. . . .  
Id e m .. . . .  
León . , , . .  
Id e m .. c.. 
Id e m ,. . . .  
N avarra ..
Idem  -
Id e m ........
Id-em. . . . .
Idem ........
.Idem ........
Idem o. . . .
Idem  -
Idem ........
Idem . . . . .  
Id e m .. . . .
Idem ........
Idem ........
Idem ........
Idem ........
Idem ........
I d e m ----
A lava. . . .  
B adajoz. .  
Id e m .. . . .
Id em ........
Id e m .. . . ,
Idem ........
Idem ........
Id e m .. . . .  
I d í m . . . . .  
Id e m .. . . .  
Id e m .. . . .  
Castellón.
Idem ........
M adrid .. . 
Castellón.
Idem ........
C uenca... 
Id e m ,. . . .

Castellón.
Alcora.
Lucena.
Ideiil,-
Cabáíiegio 
Bu trian  di 
Sot de Ferref.
Mo'ii tilla.
Córdoba.
Castto del Eío.
Idefílí
IdeM.
Córdoba.
Idem.
Villa del Río.
Lucena,
Córdoba,
Moiitllla,
Priego.
Córdoba,
Idem,
Cabra,
Soto de la A^ega.
Pozuelo del Páramo. 
Carmenes,
Riezu,
Cáseda,
Pamplona,
Arriasgoiti.
Ecbarri Aranaz.
U rraul Bajo.
Yiana, ^
Di castillo.
Milagro,
Mañeru.
Viliaf ranea.
Gauci,
Atez,
Aranguren,
XJndiano,
Gesa.,
Grañeta.
Lacozmonto.
Faiarrubias.
Zalamea do la Serena. 
Baterna.
Cabeza del Buey. 
Esparragosa de Lares. 
Viüagarcía.
Alconohel.
Alburquerque. 
Salvatierra de ios Barros 
Oliva de Jerez.
Castellón.
Idem.
Villa del Prado.
Sierra Engarcerán, 
Sarrateila.
Barajas de Nelo.
Idem.

Madrid, 8 de Septiembre de 19i6,=aEI Director general, Mannel Díaz Gómez.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA
Y BELLAS ÁBTES

Se halla vacante en la Facultad de DO' 
de la Universidad de Granada, la Cáía» 
dra de Economía Política y Elementos 
de Hacienda Pública, que ha de proveer
se por concurso de traslado, conforme á 
Jo dispuesto en el Real decreto de 30 de

A.bril de 1915 y Real orden de esta fecha.
Sólo pueden optar á la rraslación los 

Catedráticos numeraiúos de Universidad 
que hayan obtenido su cargo por oposi
ción y estén desempeñando Cátedra igual 
á la vacante ó de indudable analogía.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, aconipañadas de la hoja de servicios, 
á este Ministerio, por conducto y con 
informe del Jefe del Establecimiento 
donde sirven, precisamente dentro del 
plazo im prorrogable de veinte días, á

co n ta r  desde la publicación d e  e s te  anun*»
cío en  la  Gaceta  d e  Ma d r id .

Este anuncio se publicará en los BoU- 
Unes Oficiales de las provincias y por me
dio de edictos en todos ios Establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; 
lo cual se advierte para que las A utori
dades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego, sin más aviso quo 
el presente. ,

Madrid, 31 de Agosto de 1916.==E1 SuD* 
secretario, Rivas.


